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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
nte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
)re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamenté, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro JK stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admlnistraclór 

de dicho periódico (Real orden de 6 dí 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Adminis t rac óu Municipal 
idictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sen/encía. 
Adictos de Juzgados. 

iimmmm proraoia! 
Recaudación de CoMnclones 

de la provincia de León 
Zona de Sahngún 

AYUNTAMIENTO DECUBILLAS DE RUEDA 

Contribución territorial rústica.—Ejerci
cio de 1938 y anteriores 

Santiago López Garcia, Recaudador 
Auxiliar y Agente Ejecutivo de la 
Hacienda en la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 

Hago saber: Que en cada uno de 
los expedientes ejecutivos de apre
mio que instruyo en este Ayun
tamiento para hacer efectivos débi
tos al Tesoro por los conceptos y 
ejercicios que se expresan, he dicta
do con fecha 16 de Agosto de 1939 
la siguiente: 

«Providencia .—Resul tando no po
derse practicar por esta Recauda
ción, las notificaciones de embargo 
de fincas a que se refiere este expe
diente, por resultar de domici l io des
conocido el deudor que en el mismo 
se expresa, requiérasele por medio 
dé edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Casas Consistoriales, 
para que en el plazo de ocho días 
a contar del de la pub l i cac ión de 
los anuncios, comparezca en el ex
pediente, señale domici l io , nombre 
representante para qne pueda tener 
efecto lo que determina el art. 151 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
r equ i r i éndo le igualmente para que 
en el plazo de tres d ías más , presente 
y entregue en esta oficina recaudato
ria establecida en Vi l l amañán , los 
t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa según lo dispone 
el art. 112 del citado Estatuto, con 
la advertencia de que, transcurridos 

los indicados plazos de ocho y tres 
días , se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía , dando asi cumplimiento 
al art. 154 del repetido Estatuto, y 
p roced íéndose a la ena jenac ión en 
públ ica subasta de las fincas que se 
describen a con t i nuac ión , 

D. Raimundo Cano de Quinta-
ni l la o Valentina García, de id.—Una 
tierra tr igal , al pago del E s c o b a r ó n , 
en Quintani l la , l inda: al O., reguero; 
M., Arsenio F e rn án d ez ; P., Manuel 
Valcuende y N . , Rufino González; 
capitalizada en 200 ptas.; hace 4 ce
lemines 8,56 áreas . 

D. Eleuterio González, vecino que 
fué de Villahibiera.— Una huerta, al 
pago de La Huertona, en Herreros, 
l inda: O., Adriano Varga; P., herede
ros de Laureano González y M. , mon
te; capitalizada en 320 ptas.; hace 
17,12 áreas , y una tierra t r igal , a l 
pago de La Huertona, en Herreros, 
l inda: al O., herederos de Laureano 
González; M., el mismo; P., de Ma
nuel Sánchez y N. , carr i l ; capitaliza
da en 240 pesetas; de 8,56 áreas . 

D. Santiago Pinto, de Quintana del 
Monte.—Una tierra tr igal segunda a 
la Gacha de Herreros, de tres celemi
nes 6,42 áreas , l inda: al O,, Jacinto 
Maraña ; P., Mario Mart ínez: M.", pre
sa de Riego y N. , Luis Andrés ; capi
talizada en 180 ptas. 



Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados. 

Cubillas de Rueda, 5 de Septiem
bre de 1939—Año de la Victoria — 
El Recaudador. S. López. — V. B.: El 
Arrendatario, M. Mazo. 

Admimstracíán m g a l 
Ayuntamiento de 

Paradaseca 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año actual de 1939, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
con el fin de que pueda ser examina
do por los interesados, y presentar
se reclamaciones contra el mismo. 

Paradaseca, a 9 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria. — El 
Alcalde, Nicanor Alonso. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora, en sesión 
celebrada el día 8 del corriente, 
aco rdó resolver que hay motivo su
ficiente para suponer la ausencia en 
las condiciones que determina la 
Ley, de Faustino Hernando Molero, 
hijo de Dionisio Hernando de Pablo 
y Florentina Molero Peña , vecinos 
de esta ciudad, natural de León, y 
de 35 años de edad, cuyas d e m á s 
circunstanoias no constan, que, se
gún informes facilitados, a b a n d o n ó 
el domici l io paterno hace m á s de 
diez años, sin que se tengan noticias 
de él e ignorándose su actual para
dero. 

Lo que se hace públ ico , a los efec
tos determinados en el párrafo se
gundo del ar t ículo 293 del vigente 
Reglamento de la Ley de Recluta
miento. 

Astorga, 9 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde 
accidental, Manuel S. Z a m a r r e ñ o . 

Ayuntamiento de 
Corullón 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Lucía García García, 
el oprtuno expediente para justificar 
la ausencia de Manuel Morcelle, de 

más de diez años, del cual resulta, 
a d e m á s que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en espe
cial del a r t ícu lo 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, se publica 
el presente por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia del 
aludido Manuel Morcelle Morcelle, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía , 
con la mayor suma de antecedentes. 

E l citado Manuel Morcelle Mor 
celle, es hijo de Francisco Javier y 
de Concepción, cuenta 50 años de 
edad, casado con Luc ía García, 
García, vecino que fué de Corul lón. 

Corul lón, 3 Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
A. Merayo. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Habiéndose acordado por la Go-
sión Gestora que me honro presi
dir, en sesión del día 26 de Agosto 
ú l t imo, la oportuna propuesta de 
transferencia de crédi to para aten
der al pago inaplazable de las obras 
ejecutadas en la r epa rac ión de la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince d ías hábi les , a 
contar desde el siguiente al de la 
pub l icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, el oportuno expe
diente, al objeto de que durante el 
citado plazo puedan formularse re
clamaciones contra el mismo, ante 
este Ayuntamiento, el que en su día 
a c o r d a r á lo procedente, en a r m o n í a 
a cuanto previene el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de la Hacienda 
Municipal . 

Cármenes , 5 Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
J u l i á n Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Como comprendidos en los casos 
primero y segundo del a r t ícu lo 265 
del Reglamento de Reclutamiento, 
se instruyen en este Ayuntamiento 
expedientes de prór roga de incorpo
rac ión a filas de primera clase, a fa
vor de los mozos Florentino Gonzá
lez Lago, hijo de Antonio y María, 
del reemplazo de 1939, vecino de 

^ • • ¡ 

Vallui l le de Abajo; Isidoro González 
González, hijo de Isidoro y Antonia 
del reemplazo de 1941, natural y ve
cino de Sorribas, y ha l lándose au
sentes, y en ignorado paradero por 
m á s de diez años , Manuel González 
Lago, hermano del primero, y An
gel González González, hermano del 
segundo, se hace públ ico , por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del ar t ícu lo 293, de dicho 
Reglamento de Reclutamiento, por 
si alguna persona tuviera conoci
miento de la existencia o residencia 
de dichos ausentes, lo declare en los 
mencionados expedientes que me 
hallo instruyendo. 

Villadecanes, a 4 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El A l 
calde, Primer Teniente, José Amigo. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Se hallan de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien' 
to, las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1938, de 
caudales y de presupuesto, a fin de 
que los habitantes del t é rmino pue
dan examinarlas y formular cuan
tas reclamaciones consideren perti
nentes durante dicho plazo y en los 
ocho días siguientes. 

Valderrey, 27 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Luis Combarros. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Formado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
queda expuesto al públ ico , en la 
Secretaria municipal , por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo 
p o d r á n formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Gordaliza del Pino, 5 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Miguel de Prado, 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Confeccionado el pad rón de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani-



fiesto al públ ico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Palacios del Sil, 9 de Septiembre 
de 1939 . -Año de la Victoria.—El 
Alcalde, (ilegi le). 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Arobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, durante nn plazo de 
diez días. 

Cabreros del Río, 9 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde,Lázaro García. 

Entidades menores 
Jnuta vecinal de Toral de Fondo 

Formada y aprobada por esta Jun
ta la Ordenanza para la exacción 
del impuesto sobre aprovechamien
tos comunales del año en curso, se 
halla expuesta al públ ico , por quin 
ce días, en la Secretar ía de esta Jun
ta, con objeto de oír reclamaciones. 

Toral Fondo, a 4 de Septiembre 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a — E l 
Presidente, F ro i l án Mart ínez. 

Junta vecinal de Jabares 
de /os Oteros 

Formado por esta íunta vecinal, 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
durante el plazo reglamentario, con 
el fin de que pueda ser examinado 
Por cuantos lo deseen y formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

Jabares de los Oteros, 20 de Agos
to de 1939.—Año de la V i c t o r i a . -
El Presidente, Benigno O r d á s . 

istrnMfl i ínsflds 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

0E « O CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso núm. 11 de 1935. 
Uon Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibuna l provincial 
lo Contencioso Administrat ivo. 

*P k tirico: Que por este Tr ibunal 
^ üa dictado la siguiente 

Sentencia n ú m . 21 
Señores: D. Higinio García Fer

nández , Presidente.—D. Félix Buxó 
Martín, Magistrado. —D. Julio Alva-
rez Guerra, idem.—D. Ricardo Palla
rás Berjón, Vocal.—D. Anesio Gar
cía Garrido, Vocal. 

«En la ciudad de León, a diez y 
seis de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete. 

Visto ante el Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrativo, el 
recurso seguido por D. Alvaro Tejeri-
na Pérez, Abogado, y en nombre y 
con poder bastante del Excmo. Ayun
tamiento de la capital, sobre revoca
ción del fallo del T r ibuna l Econó
mico-adminis t ra t ivo Provincial, de 
fecha 31 de Julio de 1934, declaran
do la exención total de la Sociedad 
«Aguas de León» S. A., respecto al 
pago de arbitrios e impuestos M u n i 
cipales; siendo parte demandada la 
Adminis t rac ión , y en su nombre el 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión y 
coadyuvante ante dicha Sociedad, 
representada en principio por el Le
trado D. Esteban Zuloaga y después 
por el Procurador D. Manuel Menén-
dez, bajo la d i rección en el acto de 
la vista del Abogado D. Mariano 
Alonso Vázquez. 

Resultando: Del expediente admi
nistrativo que el Elxcmo. Ayunta
miento de León, en escritura púb l i 
ca, otorgada en 2 de A b r i l de 1923 
ante el Notario Sr. Melero, ad jud icó 
a D. Antonio García Ballesteros, de
finitivamente el abastecimiento de 
aguas de la ciudad, si bien haciendo 
constar que la Corporac ión sería la 
d u e ñ a de la concesión que en su 
nombre y para ella h a b r í a de gestio
nar el Sr. Ballesteros, como manda
tario de la misma; comprendiendo 
la ad jud icac ión declarada al dere
cho solamente de explotar el nego
cio de venta de aguas que represen
ta un derecho de usufructo. En men
cionada escritura se consignaron en
tre otros de menos importancia, en 
relación con este asunto, las cláusu
las o estipulaciones siguientes: 5.a.— 
La concus ión de abastecimiento de
clarada en beneficio de D. Antonio, 
comprende el plazo de setenta y cin
co años , determinados en su propo
sición a contar desde el día de hoy, 
al cabo de cuyo plazo dejará de co
rrer a cargo del concesionario, la 
conservac ión y repa rac ión de las 
obras y pa sa r án a ser de plena pro
piedad del Ayuntamiento, que se i n 
cau ta rá de todas las aguas alumbra
das por el concesionario, conduc
ción de depósitos, red de distribu
ción y cuantas obras y construccio
nes, út i les y efectos relacionados con 
el abastecimiento de aguas tenga el 
concesionario y d o c u m e n t a c i ó n ad
ministrativa del ú l t imo año ; todo lo 
cual se obliga éste a entregar al 
Ayuntamiento a la t e rminac ión de 
dicho plazo sin re t r ibuc ión de n in
guna especie y en perfecto estado de 

consorvac ión y funcionamiento.— 
9.a.—El Ayuntamiento autoriza al 
concesionario la libre cons t rucc ión 
e ins ta lac ión de las obras necesarias 
ocupando calles, plazas y vías pú 
blicas de su ju r i sd icc ión , previo co
nocimiento y acuerdo del Ayunta
miento, y procurando perjudicar lo 
menos posible el t ráns i to púb l i co 
siendo de cuenta del Sr. Ballesteros 
el arreglo de cuantos desperfectos 
ocasionaran dicha obra, y que se 
obliga a reparar inmediatamente. — 
11.a.—Las obras que se realicen en 
terrenos de dominio púb l i co en el 
t é rmino municipal de León, es ta rán 
exentos de todo impuesto munic ipal 
por lo que al concesionario se refie
re, pero el Ayuntamiento se h a r á 
cargo del alcantarillado a la termi
nac ión de las obras y pod rá impo
ner o percibir el canon o arbi tr io 
que estime conveniente sobre toda 
la red del alcantarillado por las aco
metidas que al mismo se hagan por 
los abonados, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento, las obras de repara
ción y conservac ión del alcantarilla
do, siempre que las causas de ellas 
no sean imputables al concesiona
rio.—23.—El Ayuntamiento se obl i 
ga a no hacer nuevas concesiones 
de abastecimiento de aguas para sur
tir la ciudad a ninguna otra empre
sa particular, n i tampoco lo h a r á 
por si mismo, como igualmente re
nuncia el derecho de imponer arbi
tr io alguno por el servicio de aguas 
que se adjudica por el actual docu
mento para no animorar con ello al 
concesionario el producto de la ven
ta de aguas, salvo empero, el a rb i 
trio o impuesto sobre el alcantari
llado de que se hace especial men
ción en la conces ión u n d é c i m a . En
tendióse claro es, (jue la presente 
cond ic ión q u e d a r á sin efecto en los 
casos de caducidad del derecho de 
abastecimiento declarado. Que la 
Sociedad A n ó n i m a «Aguas de León» 
es en la actualidad la concesionaria 
del abastecimiento de aguas de esta 
ciudad, por haberse subrogado en 
los derechos y obligaciones declara
das en la escritura de referencia a 
favor de D. Antonio García Balleste
ros. En la sesión que ce lebró el 
Ayuntamiento de esta capital el d ía 
24 de Diciembre de 1928, a p r o b ó la 
Corporac ión la correspondiente or
denanza reguladora del derecho o 
tasa por la ocupac ión del subsuelo 
de la vía púb l i ca o terrenos del co
m ú n , exacción que fué creada e i m 
plantada, en v i r tud de la facultad 
otorgada en el apartado F) del ar
t ículo 374, del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, arbitr io que des
de entonces ha venido figurando en 
el presupuesto de ingresos munic i 
pales, hasta el a ñ o económico de 
1933, o sea en los presuputos y orde
nanzas de los a ñ o s d e 1929,1930, 1931 
y 1932, el Ayuntamiento de León en 
la ordenanza para la exacción del 



derecho o tasa de que antes se ha 
hablado, consignaba expresamente 
en el a r t ícu lo 2.° la exención a favor 
de «las entidades colectivas o los 
particulares que por disposic ión 
emanada del Poder Central a v i r tud 
de contrato escriturario con el exce
lent ís imo Ayuntamiento, estén ex
presamente exceptuadas de satisfa
cer los derechos o tasas que se fijan 
en esta o rdenanza» . En la corres
pondiente el presupuesto del año 
1933 aprobada en sesión de 22 de 
Diciembre 1932, se sup r imió el 
segundo párrafo del a r t ícu lo segun
do, tal y como anteriormente, en las 
procedenes venía redactado y solo 
dec laró la exención a favor de lEsta-
do, la Provincia y el Municipio. E l 
Ayuntamiento de León, previo dic
tamen de sus negociados técnicos fa
vorables a la percepc iónde l derecho 
o tasa por ocupac ión del subsuelo de 
la Sociedad Aguas de León, ofició a 
ésta en 14 de Febrero ae 1934, con el 
f in de que en el plazo de quince días 
presentase re lación Jurada de los 
metros de cana l izac ión que tuvieran 
sus instalaciones a fin de l iquidar lo 
el derecho o tasa por ocupac ión del 
subsuelo de la vía públ ica y terrenos 
del c o m ú n que regula la ordenanza 
27 referida tal l iqu idac ión a los ejer
cicios económicos de 1933 y 1934. 
Contra este Decreto de la Alcaldía , 
se presentó, .por la So ieda intere
sada, escrito iniciando rec lamación 
económica administrativa, ante el 
Tr ibuna l provincial , a la que se 
acud ió t a m b i é n el Excmo. Ayunta
miento en solicitud de dec larac ión 
de exención a favor de la misma. Se
guida la rec lamación por sus respec
tivos t rámites , se dictó en 31 de Julio 
de 1934, el fallo, en que se declaran 
«anu la r el acuerdo municipal de 
exigir a la Sociedad «Aguas de León» 
el arbitrio por ocupac ión de la vía 
públ ica y declarar que en cumpl í 
miento de la c láusula 23 de la escri 
tura públ ica de 2 de A b r i l de 1923, 
carece el Ayuntamiento de León de 
facultad para gravar con ninguna 
clase de arbitrios salvo la excepción 
establecida para el del alcantarilla 
do a la entidad concesionaria del 
servicio de abastecimiento de aguas. 
La anterior resolución fué notifica
da al Ayuntamiento interesado en 12 
de Noviembre de 1934. 

Resultando: Que con fecha 8 de 
Febrero de 1935, el Excmo. Ayunta 
miento de esta Capital, representado 
en debida y en legal forma por el 
Abogado D. Alvaro Tejerina, y pre
vio dictamen conforme de dos letra
dos y el acuerdo municipal favora
ble a su interposición, inició el pie 
senté recurso Contencioso Adminis
trativo, contra el fallo del Tr ibunal 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin 
cial de 31 de Julio de 1934, dictado 
en- rec iamac ión formulada por la So
ciedad «Aguas de León» S. A.„ con
tra e|. acuerdo municipal qne le exi

gió dec la rac ión jurada de los metros 
de cana l izac ión sub t e r r áneo que tie
ne en las vías púb l icas de este tér
mino Municipal . 

Resultando: Que admit ido el re
curso a sus tanc iac ión y unido al 
mismo el n ú m e r o del BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, anunciando la 
interposición y el expediente admi
nistrativo de su razón, se pe rsonó 
como parte coadyudante de la Ad
min is t rac ión de este pleito, la Socie
dad a n ó n i m a «Aguas de León"1», re
presentada y dirigida por el Letrado 
D. Esteban Zuloaga Mañueco, acom 
p a ñ a n d o a su escrito de personac ión 
el correspondiente poder que acredi 
ta dicha representac ión , debidamen 
te bastanteado, siendo tenido como 
tal parte coaiyudante en providen
cia de 15 de Octubre de 1935. 

Resultando: Que el actor en el trá 
mite correspondiente formalizó su 
demanda en la que expone los he
chos sustancialmente relacionados 
en el primer resultando, y con las 
alegaciones del a r t í cu lo 42 de la Ley 
orgánica de esta ju r i sd icc ión , y des
pués de citar como fundamentos de 
derecho los ar t ículos 321, 322 323, 
324, 360, 367, 374, letra F), 378, 319 y 
disposición transiioria u n d é c i m a 
todos del Estatuto Municipal , el ar
t ículo 80 del Reglamento orgánico, 
sentencias del Tr ibunal Supremo de 
10 de Noviembre de 1933 y 23 de Oc
tubre de 1934, 5.°, de la Ley de Con
tabilidad de primero de Julio de 
1911, y 1902 del Código Civi l y 93 de 
la Ley Orgánica , t e r m i n ó suplican
do, se dicte en su día sentencia de
clarando nulo el fallo impugnado 
por no haber sido resuelto en el mis 
mo la cuest ión que en la reclama 
ción a la que puso fin existía, respec 
to a la improcedencia de la mis tia 
por existir un acuerdo municipal 
anterior, firme y consentido por el 
reclamante que denegó el derecho 
cuyo reconocimiento y efectividad 
se persigue en la rec lamación , nu l i 
dad que lleva aparejada la de todo 
lo actuado, devolviendo la reclama 
ción al Tr ibuna l para que la resuel 
va de acuerdo con lo estatuido en el 
a r t íca io 80 del Reglamento de 29 de 
Julio de 1924, en otro caso revocar 
el fallo recurtido y declarar: 1.°. 
Que la Sociedad «Aguas de León» 
concesionaria de abastecimiento de 
aguas de la ciudad, por haber con
sentido qúe en la Ordenanza núme
ro 27 de las aprobadas por el exce 
lent ís imo Ayuntamiento en el ejer 
cicio correspondiente al presupuesto 
del año de 1933 y sucesivos, se omi 
tiera la dec larac ión de exención de 
derechos o tasa por ocupac ión de 
subsuelo, a que ¡a aludida ordenan 
za se refiere, no puede, volviendo 
sobre sus propios actos, pretender 
que dicha exención se la reconozca 
2.°.—Que dicha socieaad está obliga
da al pago del mencionado derecho 
o tasa por no gozar do exención n i 

habérse la reconocido el Excelentísi
mo Ayuntamiento en la escritura de 
ad jud icac ión del abastecimiento, ya 
que en la c láusu la 23, no contiene 
dicha dec la rac ión la exención del 
derecho o tasa por ocupac ión del 
subsuelo de la vía públ ica o terre
nos del c o m ú n . 3.°.—Que en el su
puesto contrario, tal exención quedó 
sin vigor desde la publ icac ión del 
Estatuto Municipal ; y 4.°.—Que el 
Excmo. Ayuntamiento le asiste el 
derecho de reducirle en el supuesto 
de que se estime que existe; impo
niendo las costas de este recurso de
be de estimarse de cuan t í a indeter
minada. 

Resultando: Que conferido trasla
do de la demanda el Sr. Fiscal de lo 
Contencioso, éste le contes tó repro
duciendo en cuanto a hechos todos 
los que se relacionen en los resultan
dos de la resolución impugnada del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrati
vo, y alegando como fundamentos 
legales, el principio general de dere
cho, conforme él cuai, nadie puede 
i r en contra de sus propios actos; el 
a r t í cu lo 1.281 del Código Civi l , todos 
os contenidos en los considerandos 

de la resolución recurrida y formu
lando en cuando a la tercer cuestión 
que plantea la demanda, la excep
ción perentoria de incompetencia de 
jur i sd icc ión , finalizó con la súplica 
de que teniendo por contestada la 
demanda, se desestime el recurso 
confirmando el acuerdo impugnan
do con impos ic ión de costas ai actor. 

Resultando: Que emplazada la 
parte coadyuvante para que contes
tase la demanda, lo verificó en escri
to fechado en 29 de Abrí! de 1936, 
exponiendo en cuanto a hechos: 
1.°, —Conforme "on el correlativo de 
la demanda; debiendo a ñ a d i r que 
reiteradamente dec laró el Ayunta
miento, y el adjudicatario aceptó en 
la escritura de 2 de A b r i l de 1932, 
segundo apartado de su exposición, 
que el Ayuntamiento será siempre 
dueño de la concesión comprendien
do la ad judicac ión declarada a esta 
Sociedad el derecho solamente de 
explotar el negocio de venta de agua 
que representa un derecho de usu
fructo. La sociedad referida, no tie
ne por tanto sobre el negocio en to
da su integridad, más derecho que 
el de su usufructo del mismo. 2.° y 
3° .—Conforme con los correlativos 
del escrito de demanda. 4.°.— La 
exacción por ocupac ión de terrenos 
de vía públ ica , a favor de los Ayun
tamientos, tiene remota antigüedad 
legal, ar t ículo 157 de la Ley Munici
pal de 1877; y realidad y efectividad 
en la práct ica desde antes de 1911. 
cuando menos, toda vez que el Tri
bunal Supremo de Justicia, ya resol
vió asuntos de esta índole, entre 
otros, en sentencia de 11 de Febrero 
de 1911. E l Ayuntamiento de León 
se ignora desde cuando lo estableció, 
ya que no hay certiíicíición ni-docu-



niento probatorio alguno en el expe
diente que demuestre no existiera 
tal arbitrio en añosan te r io r e s el Esta
co Municipal de 1924, y como este 
jjpcho no está contradicho de con
trario, ni probada su inexactitud. 
que no la tiene en momento alguno, 
resulta caprichoso y falto de certeza 
el hecho cuarto de la demanda. 5.°.— 
y de conforme con los correlativos 
del escrito de demanda. 7.°.—El 
Ayuntamiento de León, persistiendo 
en su error, t ra tó al confeccionar el 
presupuesto de 1936, de confirmar la 
ordenanza de ocupac ión de la vía 
pública, sin inc lu i r en la misma, a 
oesar de habérse lo pedido aludida 
Sociedad, el derecho de exención de 
ella en tales arbitrios, y reclamado 
contra tal negativa ante la Delega
ción de Hacienda este reconocimien
to de exención, dictó el Sr. Delegado 
con fecha 27 de Enero de dicho a ñ o 
de 1936, acuerdo imponiendo el 
Ayuntamiento la obl igación de con
signar repetida exención en la orde
nanza, sin cuya previa inc lus ión le 
negó la ap robac ión . El Ayuntamien
to ha consentido y acatado tal acuer
do, reconociendo la exención. Para 
probar el hech,o que antecede, se 
acompañaba el traslado de la reso
lución del Sr. Delegado de Hacienda, 
comunicando al Ayuntamiento en 
27 de Enero del a ñ o anterior y por 
este a «Aguas de León» en 4 de Fe
brero siguiente. A con t inuac ión se 
exponían las alegaciones del a r t ícu lo 
42 de la Ley Rituaria; y después de 
citar como fundamentos de derecho, 
el artículo 137, regla tercera de la 
Ley Municipal de 1877. la Real Or
den de trece de Julio de 1912: sen
tencias del Tr ibuna l Supremo de 11 
de Febrero de 1911 y 11 de Julio y 3 
de Octubre de 1905 y 15 de Febrero 
de 1906, ar t ícu lo 1.269 del Código Ci
vil artículo 319, 367 y 369 n ú m e r o 
l.0del Estatuto Municipal , y 1.902 
del Código Civi l y 93 de la Ley Or
gánica, en cuanto a costas, termina
ba suplicando se tuviese por contes
tada la demanda y se desestimase en 
todas sus partes, confirmando el 
acuerdo recurrido, 
de costas al actor. 

Resultando: Que formado el ex
tracto que la Ley previene y data 
vista del mismo a las partes a los 
efecto^ legales, se acordó por provi
dencia de 20 de Noviembre del a ñ o 
ultimo, que siendo notorio el falleci-
jniento del Letiado D. Esteban Zu-
loaga, que obstentaba la representa
ción de la parte coadyudante «Agaus 
Ge León», fuera requerido el Gerente 
jte aquella Sociedad, para que en el 
término de diez días, se personase 
en forma en este pleito, bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, se le 
tendría por deca ído de su derecho; 
n virtud de cuyo requerimiento, se 

Personó en legal forma, y con el co-
'respoíidiente poder bastante el Pro-
,Uratlor 0. Manuel Menéndez Ra-

con impos ic ión 

mos, al que se le tuvo como tal re
presentante de mentada Sociedad. 

Resultando: Que seña lado día pa
ra la vista, tuvo esta lugar el 4 del 
corriente, con asistencia de las par-: 
tes personadas, asistida a d e m á s la en-1 
tidad coadyudante por el Letrado j 
D.Mar iano Alonso Vázquez, infor- i 
mando todos ellos, reiterando las! 
pretensiones q u e respectivamente 
tenían formuladas en sus escritos de 
demanda y contes tac ión. 

Rusultando: Que en la tramita
ción del presente recurso no se ob
serva de momento vicio alguno cen
surable. 

Vistos, siendo Ponente el Magistra
do D. Félix Ruxó Mart ín . 

Vistas las disposiciones legales ci-
! tadas por las partes y d e m á s de ge
neral ap l i cac ión . 

¡ Considerando: Que la primera 
I cuest ión que se plantea con el Carác
ter de previa y fundamental por la 
Corporac ión recurrente, es la relati
va a determinar si por no haber 
sido resuelta en el fallo impugdado 
la cuest ión que la r ec l amac ión a la 
que puso fin existía respecto a la im
procedencia de la misma, por existir 
un acuerdo Municipal anterior, fir
me y consentido por el reclamante, 
que denegó el derecho, cuyo recono
cimiento y efectividad, se persigue 
en mentada rec lamac ión , es nulo di
cho fallo, y tal nul idad lleva apare
jada la de todo lo actuado, proce
diendo en consecuencia, devolver 
aquél la al Tr ibuna l económico ad
ministrativo Provincial , para que la 
resuelva de acuerdo con lo estatuido 
en,el a r t ícu lo 80 del Reglamento de 
29 de Julio de 1924. 

Considerando: Qae la parte recu
rrente fundamenta la petición de 
que antes se hace referencia, en el 
hecho de que si bien es cierto que 
creada por el Ayuntamiento de esta 
capital en el a ñ o de 1928 la ordenan
za reguladora del derecho o tasa por 
la ocupac ión del subsuelo de la vía 
públ ica o terrenos del c o m ú n , hasta 
el año de 1932, consignaba expresa
mente la exención a íavor de las en 
lidades colectivas particulares que 
por disposición emanada del Poder 
Central o a vi r tud d i contrato escri
turario con el Excmo. Ayuntamien 
to estén expresamente exceptuadas 
de satisfacer los derechos a todos 
que se fijan en citada Ordenanza. 

Al ser aprobada indicada orde
nanza correspondiente al presupues
to de 1933, la Corporac ión hoy de-
m indante, sup r imió el segundo pá 
rrafo del anteriormente transcripto 
y solo dec laró la exención a favor 
del Estado, la provincia y el Munic i 
pio, supres ión que consist ió la enti
dad «Aguas de León» no interpo
niendo n ingún recurso contra la 
misma, por lo cual el acuerdo Muni
cipal aprobatorio de supredicha or
denanza, y éste, conforme fué redac

tado para el a ñ o de 1933, quedaron 
firmes y consentidos. 

Considerando: Que con arreglo a 
los principios legale« económicos , el 
acto administrativo reclamable no 
surge con la simpre redacc ión de 
una ordenanza, sino cuando preten
diéndose llevarla a la práct ica , se 
interpreta o aplica negando un dere
cho anterior, nacido al amparo de 
una concesión onerosa contractual; 
a! otorgarse en 2 de A b r i l de 1923, la 
escritura de ad jud icac ión del abaste
cimiento de aguas de León, el Ayun
tamiento contrajo la obl igación le 
renunciar al derecho de poner arbi
trio alguno por el servicio de aguas 
que se adjudicaba por no animorar 
con ello al concesionario el produc
to de la venta de aguas. Aludida 
Corporac ión municipal que creó el 
arbitr io de ocupac ión de la vía p ú 
blica de 1928 desde los años de 1929 
y 1932 inclusive, consigió en las or
denanzas respectivas, la exención 
del mentado arbitr io a favor de la 
Sociedad «Aguas de León», es decir, 
que durante cuatro ejercicios econó 
micos, a parte de la escritura de 
concesión, hab ía reconocido y san
cionado aquella exención en dictan
do otros tantos acuerdos creadores 
de derechos, a favor de tercero fir
mes consentidos y ejecutados. Supri
mida repetida exención en la orde
nanza formada para el a ñ o de 1933, 
el Ayuntamiento de esta ciudad, re
quiere a la Sociedad tantas veces d i 
cha, para que presente relación j u 
rada de los metros de cana l i zac ión 
que tuvieran sus instalaciones, a fin 
de liquidarle el derecho o tasa por 
ocupac ión del subsuelo de la vía pú
blica y t d renos del c o m ú n que re
gula la ordenanza 27 reterida tal l i 
qu idac ión a los ejercicios económi 
cos de 1933 y 1934; y llegado este 
momento en que ya la entidad 
«Aguas de León» es oficialmente en
terada de que el Ayuntamiento pre
tende cobrar aquel arbitr io, entabla 
en tiempo oportuno, la correspon
diente r ec l amac ión administrativa, 
que sustanciada por sus t r ámi te s y 
sin que las partes interesadas plan
teasen cuest ión alguna relacionada 
con la improcedencia de la misma, 
por existir un acuerdo Municipal an
terior, firme y consentido por el re
clamante, denegándole el derecho 
cuyo reconocimiento y efectividad 
se perseguía, es resuello por el T r i 
b u n a l económico administrativo 
provincial , decidiendo el fondo del 
asunto y declarando la exención to
tal de la Sociedad A n ó u u u a «Aguas 
de León» respecto al pag i de i m 
puesto o arbitrios municipales. De 
lo expuesto se evidencia que ante d i 
cho Tr ibuna l , no venia obligado a 
resolver aludida cuest ión previa 
conforme a lo estatuido en el art icu
lo 80 del Reglamento de procedi
miento económico administrativo 
de 29 de Julio de 1924, n i ahora pro-



cedo hacer dec larac ión de nulidad 
de aquel fallo, a tenor del inciso 
cuarto del ar t ículo 84 del indicado 
cuerpo legal. 

Considerando: Que entrado ya en 
el fondo del asunto, éste contiene 
dos principales particulares, uno si 
como consecuencia de la redacción 
j u r í d i c a contractual contenida en la 
escritura de 2 de A b r i l de 1923, la 
Sociedad v<,Aguas de León» está exen
ta de arbitrios municipales por ocu 
pac ión de la vía públ ica ; y si dado 
por supuesto que no lo estuviere, la 
afecta a ella al pago del arbitrio por 
las redes de conducc ión de aguas y 
instalaciones sub te r ráneas , o corres
ponde al Ayuntamiento, como dueño 
que es de todas redes e instalaciones, 
siendo conveniente a los fines de 
este l i t igio y antes de decidir los 
procedentes acerca de tales extre
mos o particulares, dejar sentados 
determinados principios en relación 
con la con t rac ión administrativa y 
su apl icación al que es motivo de 
este recurso. 

i Considerando: Que revisten ca rác 
er administrativo los c o n t r a t o s 

c uando en ellos concurren los requi 
sitos esenciales de ser una de las 
Partes contratantes la Administra
ción, con facultades para ello y de 
tener por finalidad u objeto, realizar 
una obra públ ica , un servicio de 
esta clase o satisfacer una necesidad 
públ ica , ya que faltando esas condi 
ciones, son civiles los contratos en 
que intervengan la Adminis t rac ión ; 
siendo aplicable a los contratos ad 
ministrativos las disposiciones gene 
rales del derecho c iv i l en todo aque
llo que no haya novac ión aceptada 
por el contratista; debiendo tenerse 
muy en cuenta respecto a reglas de 
in te rpre tac ión , el principio de dere
cho de que los contratos han de in
terpretarse en sentido gramatical; en 
su defecto, en su in terpre tac ión lógi
ca y siempre en forma sistemática; 
la doctrina mantenida por el T r i b u 
nal Supremo en variedad se senten
cias de que para declarar los dere
chos y obligaciones de los contratos 
escriturados, debe atenderse tanto 
como a las palabras, en su rigurosa 
exención gramatical al espíri tu que 
las informa y objeto que se propu 
sieran los contratantes, prevalecien
do la in tención de éstos sobre los 
t é rminos empleados, cuando aquélla 
se deduzcan racional y lógicamente 
de los actos realizados por las partes 
para llevarlos a efecto; y que las du
das surgidas acerca de la inteligen
cia de los contratos administrativos 
municipales de carác te r oneroso de-
den resolverse en favor de la mayor 
reciprocidad de intereses. 

Considerando: Que la concesión 
del abastecimiento de aguas de esta 
ciudad que se est ipuló en ia escritu
ra otorgada en dos de A b r i l de 1923 
ante el Notario Sr. Melero, por el 
Ayuntamiento de León y Ü. Antonio 

García Ballesseros, cuyos derechos 
obstenta hoy la Sociedad a n ó n i m a 
«Aguas de León», en un contrato ad
ministrativo con arreglo al Real De 
creto de 4 de Enero de 1885, vigente 
cuando lugar su celebración y la 
ins t rucción de cuatro de Enero de 
1905 por cuanto es la finalidad 
de dicho contrato, la pres tación del 
servicio municipal de surtir de aguas 
a la población; que referido contra
to está sometido a las disposicio
nes especiales sobre contratos admi
nistrativos a las reglas de derecho 
c o m ú n , según establece el párrafo 
ú l t imo del ar t ícu lo 60 de la Ley de 
Adminis t rac ión y Contabilidad de 
l de Julio 1911 y como ha declarado 
también el Tr ibunal Central de lo 
Contencioso Administrat ivo en sen 
tencia de 2 de Julio de 1903, en la 
cual se dice que la Admin is t rac ión 
siempre q u e c o n í r a t a . d e b e atenerse a 
lo estipulado, por que no por ser 
ella una de las partes contratantes 
dejen los pactos celebrados de cons
t i tuir derechos perfectos y obligado 
nes mútuas , reguladas por los prin
cipales gener les de con t ra tac ión la 
edacción ju r íd i ca comractual con

tenida en la escritura de adjudica
ción de abastecimiento de «Aguas 
de León» y estipular en la escritura 
públ ica otorgada en 2 de A b r i l de 
1923 es tab léce la obl igación ineludi
ble para el Ayuntamiento de esta ca
pital de renunciar el derecho de po
ner arbitrios algunos para el servi
cio de aguas adquieren por el actual 
documento, para no aminorar con 
ello al concesionario el producto de 
la venta de aguas. Esto expuesto es 
evidente que la cláusula anterior
mente transcripta tiene fuerza de 
Ley entre las partes contratantes y 
éstas deben cumpl i r las obligacio
nes que a v i r tud de ello contrajeron 
como ordena el a r t ícu lo 1.901 del 
Código Civi l . 

Considerando: Que dados los tér
minos claros y precisos en que se 
halla redactada la c láusula antes 
expresada, no puede haber duda de 
que la voluntad de los interesados 
en aquél la manifestada, fué la de 
dejar solamente establecida una 
plena exención de arbitrios munic i 
pales a favor de la Sociedad «Aguas 
de León» o sea dejar libre al adjudi
catario todo el rendimiento del ne
gocio, sin gravamen municipal de 
n ingún género; meritada cláusula no 
habla del presente, habla y se refie
re al porvenir, al lapso del tiempo 
que dure el derecho de usufructo de 
aquella Sociedad; in terpre tac ión que 
todavía se confirma y robustece más 
relacionando citada est ipulación con 
las que llevan los n ú m e r o s 9 y 11 de 
supredicha escritura de adjudica
ción; por que al igual que al Ayun
tamiento se reservó el imponer arbi
trios sobre el alcantarillado una vez 
que se fuese haciendo cargo del que 
hoy nos ocupa, si hubiera pretendi

do hacerlo extensivo a los tendidos 
de red de aguas, se hubiere reserva
do el mismo derecho;s iendoés ta v no 
otra la in terpre tac ión que a la refe
rida c láusu la han venido dando las 
partes en el largo per iodj que media 
desde que empezó el abastecimiento 
de aguas hasta el momento que ha 
dado vida a este li t igio, circunstan
cias todas que han de tenerse en 
cuenta con arreglo a los artículos 
.1281 y 1.282 del Código cicil para 
formar concepto de la intención de 
los contratantes. 

Considerando: Que a p a r t e de 
cuanto viene relacionado y supo
niendo que la ordenanza número 27 
del Ayuntamiento de esta capital 
tantas veces citada, hubiera afectado 
a la Sociedad «Aguas de León» en 
su plena ap l icac ión siempre resulta
ría que a esta Sociedad no pida obli 
garla como contribuyente toda vez 
que el arbitrio que regula de ocupa
ción del suelo y subsuelo de la vía 
públ ica se refiera a los duefl s de 
concesiones, redes, etc., que ocupan 
dicho subsuelo, no la que la usan a 
su nombre, sino a sus propietarios, y 
como según se deduce de las cláusu
las segunda y quinta de la esciitura 
de concesión, la adjudicación de
clarada comprende solamente el de
recho de explotar el negocio de ven
ta de aguas que representa un dere
cho de usufructo, por el plazo de se
tenta y cinco años , al cabo de los 
cuales pasa rán a ser las obras de 
plena propiedad del Ayuntamiento 
si éste es el dueño de la captación, 
redes, conducciones de aguas, etc., y 
la Sociedad expresada únicamente 
la usufructaria, porque así se convi
no y p lasmó en la escritura de refe
rencia, es absurdo que predicha 
Corporac ión Municipal pretenda co
brar un arbitr io que solo a ella pue
de efectuarla, argumentos que con
vencen m á s si cabe de la improce
dencia de la exacción del arbitrio 
pretendido y que se discute en este 
recurso. 

Considerando: Que de todo cuan
to viene expuesto se refiere que no 
hay base legal alguna para que la 
Corporac ión municipal de esta ciu
dad de León pueda creerse autoriza
da para tomar, especialmente por si 
sola, el acuerde» que se debate en este 
pleito modificando de una manera 
tan importante y trascedental un 
contrato que rec íp rocamen te acepta
ron las partes por su expremo con
sentimiento, lo que se halla sancio
nado por la doctrina constantemen
te admitida por el Tr ibuna l Supre
mo de que lo mismo en la esfera ci
v i l como en la administrativa 1° 
convenido entre los contratantes, es 
ley de los contratos y que la validez 
y cumplimiento de éste no puede 
dejarse al arbitr io de una de las 
partes. 

Considerando: Que en relación 
con los ú l t imos pedimentos deescri-



tos de demanda contiene si bien es 
cierto que el a r t ícu lo 319 del Estatu
to Municipal estableció la obliga
ción de contr ibuir por exacciones 
Municipales con carác ter general en 
¡os límites de la ley derogando ex-
presamente las exacciones entonces 
en vigor, aunque se fundasen en ra
zones de equidad, ana logía o equiva
lencia o en especial cons iderac ión 
de clase o fuero no lo es menos que 
la disposición transitoria undéc ima 
del antes mencionado Estatuto, de
claraba que las exenciones declara
das por el Estado a los Ayuntamien
tos con anterioridad a la fecha de 
la promulgación de aquella Ley y 
que contrariaran sus preceptos, se
guirán no obstante en vigor cuandjo 
se fundasen en tí tulo oneroso, sien 
do redimibles en cualquier tiem 
po, mediante i n d e m n i z a c i ó n a los 
beneficiarios de los mismos; así 
pues las peticiones tercera y cuarta 
de la demanda por las que el Ayun
tamiento de León aspira a que se le 
reconozca y declare el derecho a re
dimir la exención de que se trata, 
plantean una cuest ión nueva que no 
fué tratada n i discutida en la vía gu 
bernativa y que por consiguiente no 
se pronunció respecto a ella una re 
solución que causara estado, lo que 
impide a este Tr ibuna l hacer pro 
nunciamiento alguno acerca de ella 
con arreglo al a r t ícu lo primero de 
la Ley reguladora de esta Jurisdic 
ción siendo por lo tanto procedente 
respecto a supredicha cuest ión acó 
ger la excepción perentoria de in
competencia de ju r i sd icc ión articu 
lada por el Sr. Fiscal en su escrito 
de contestación a la demanda. 

Considerando: Que es de apreciar 
temeridad en la parte recurrente 
sostener sus pretensiones. 

Fallamos: Que desestimando 
demanda originaria de este pleito 
deducido por el Excmo. Ayunta 
miento de esta capital, debemos con 
firmar y confirmamos por el fallo 
dictado por el Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrativo provincial con fecha 
«H de Julio de 1934, por el que se de 
claró a favor de la empresa «Agua 
oe León» la exención del pago d. 
todos los arbitrios e impuestos mu 
mcipales, sin hacer expresa imposi 
clon de costas. Se declara gratuito 
este recurso y una vez firme la pre 
senté resolución, pub l íquese en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co 
Qevoiución del expediente adminis 
rativo al centro de su procedencia 

Así por esta nuestra sentencia a 1 
¡j¡le se un i rá cert if icación al pleito 

psonunciamos, mandamos y íir 
'"amos Higinío G a r c í a . - F é l i x Busó 

Julio Alvarez.—Ricardo Pa l la rés 
*nesio Ga rc í a—Rubr i cados .» 
M o n i de Agosto de 1939.—Año 
yo jl J ]c tor ia . -Ricardo Brugada. 

b-: El Presidente, Félix Buxó. 

en la Secretar ía de este Tr ibunal 
rovincial de lo Gontencioso-Admi-
istrativo ha sido prasentado'con el 

n ú m e r o 12 de 1939 recurso conten
cioso administrativo por la represen- cuyo poder se encuentre, si no acre 
tación de la Sociedad «Edesa» de 
Ponferrada contra acuerdo de aquel 
Ayuntamiento de fecha 12 de Mayo 
de 1939 por el que se acordó obligar 

dicha sociedad al pago de una pr i 
ma de seguro de una m á q u i n a cine 
matográfica lo que se hace saber pa
ra general conocimiento de los que 
tuvieron interés de pleito y quisieron 
en el coadyuvar a la Administra
c ión. 

León, 7 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria, —El Secretario 
del Tr ibuna l , Ricardo Brugada. 

al 

la 

Poi 

i 
el presente se hace saber que 

do en la noche del 29 de Agosto úl 
t imo de la era del vecino de Pozuelo 
del P á r a m o , Sergio Casado Marcos, 
pon iéndo lo en su caso a disposic ión 
de este Juzgado con la persona en 

dita su legít ima adquis ic ión . 
Dado en La Bañeza a ocho de Sep

tiembre de m i l novecientos treinta y 
nueve .—Año de la Victoria.—Julio 
F. Fe rnández .—Fl Secretario, Juan 
Mart ín . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, de edad doce años , de 

seis cuartas y media de alzada, pelo 
rubio, de hocico m o h í n o , con una se
ñal en la cruz de haber tenido una 
rozadura; un lunar pelo blanco en 
el lomo, cola corta, algo entresacada, 
herrado de la pata izquierda recien
temente y de las demás hace como 
unos quince d ías . 

el 

Juzgado de instrucción de La Bañeza. 
Don Julio F e r n á n d e z y Fe rnández , 

Juez de ins t rucc ión accidental de 
La Bañeza y su partido. 
Porel presente y tenerlo acordado 

en el sumario que con el n ú m e r o 53 
del corriente a ñ o instruyo por hurto, 
ruego a las Autoridades y encargo a 
los Agentes de la Policía , procedan a 
a busca y recaste del semoviente 

que lu^go se reseñará , sus t ra ído en 
a noche del 29 del pasado mes de 

Agosto de una era del vecino de Sa
ludes de Castroponce Servando Fie
rro F e r n á n d e z , pon iéndo lo en su 
caso a pisposic ión de este Juzgado 
con la persona en cuyo poderse en
cuentre sí no acredita su legít ima ad
quis ic ión . 

Dado en La Bañeza, a ocho de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.— 
Julio F. Fe rnández .—El Secretario 
Judicial , Juan Martín. 

Reseña del semoviente 
Un macho, edad diez y siete años , 

pelo cas taño, de siete cuartas de alza
da, con dientes unos salientes y otros 
entrantes, con una rozadura encima 
del lomo, recién herrado de las 
cuatro. 

o 
o o 

Don Julio F e r n á n d e z y Fe rnández , 
Juez de ins t rucc ión accidental de 
La Bañeza y su partido. 
Por la presente, y tenerlo acorda 

do en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 54 del corriente año , rué 
go a las Autoridades y encargo 
agentes de la Policía judie1 ÍÜS 
dan a la busca y rescate o 
viente que luego se reseñará , 

Jusgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán , aboga

do, secretario del Juzgado m u m i -
cipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju i c io verbal c i 

v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veintiuno de Agosto de m i l nove • 
cientos treinta y nueve. Visto por el 
Sr. Juez Municipal de la misma el 
presente ju i c io verbal c iv i l seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D, Nicanor López, Procurador 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, y de la otra como de
mandado, D. Rafael Bujaldón Tapia, 
vecino de Sevilla sobre pago de pe
setas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Rafael 
Buja ldón Tapia, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abone 
al demandante o quien legalmente 
le represente, la cantidad de noventa 
y cinco pesetas, que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda, 
con impos ic ión de las costas del pre
sente ju ic io al mismo, intereses al 6 
por ciento desde el 1 de Septiembre 
de 1938, y derechos de Procurador, 
ratificando el embargo preventivo. 

Así por esta mi semencia, que por 
la rebeldía del demandado se notif i
ca rá en la forma prevenida por la 
Ley lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco del Río Alonso.—Rubri
cado». 

Corresponde con su original , y pa
ra que mediante su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sirva de notificación al demandada 
rebelde, 
por el c 
J.r-

presente visado 
el sello de este 
cinco de Sep-

ecíentos treinta y 
Vic tor ia . - El Se-

fonso.—V.0 B.0: 
incisco del Rio 

20,80 ptas. 



Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias M e n o ir Sanidad Veterinaria 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE AGOSTO DE 1939 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacad') a los anímale, 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Fiebre aftosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, . i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idt m 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciacticercosis 
Mal rojo 
Viruela ovina 
Carbunco sintomático. 
Rabia canina 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 

P A R T I D O 

León 
Idem 
Idem 
L a Veci l la 
Riaño 
Valencia Don Tuan. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Saha,, ,'ún 
Idem 
Idem 
Idem , . . . 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem / , . . 
L a Bañeza 
Murías de Paredes 
Idem 
Idtím 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
!dem 
Ponft rrada 
ídem 
La Bañeza . 
Idem 
Valencia 
Astorga 
Valencia 
Idem... 
L a Bañeza 
Murias de Paredes . 

P U E B L O S 

S. Andrés del Rabanedo. 
Grádeles 
Vegas del Condado... 
L a Vecilla 
Vegamián 
Santas Martas 
Pajares 
Fresno de la V e g a . . . . 
Idem 
Matadeón 
Valverde Enrique . . . . 
Laguna de Negrillos.. 
Idem 
Ardóri 
Valderas 
]oarilla 
Grajal de Campos . . . . 
Idem 
Escobar de Campos. . . 
Villamoratiel 
E l Burgo 
Turcia 
Benavides . . . . 
Sa ta Marina del Rey, 
Valdefuentes 
Murias 
Láncara de L u n a . . . . . 
Idem 
Los Barrios 
Idem 
San Emiliano 
Cabrülanes 
Villablino 
Bembibre 
Idem 
Sc.n Cristóbal 
Quintan? y Congosto. 
S. Román de Caballeros 
Lucillo 
Valencia .. 
Idem 
San Esteban de Nogales 
Vegarienza 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . , 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Ovino . . 
Idem. . . 
Bovino. 
Idem. . . 
Ovino . . 
Bovina. 
Idem . . . . 
í d e m . . . 
Ovina . . 
Bovina. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem — 
Idem. . . 
í d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I em . . . 
Ovina , . 
Bovina. 
Porcina 
B )vina 

dem. . . 
dem .. 
dem. . . 

Porcina 
dem. . . , 

Idem. . . 
Ovina . . 
Bovina . 
Canina. 
Idem. . , 
dem. . . 

Idem. . . 

5 
27 
14 
9 

31 
6 

26 
16 
40 
19 

35 
164 

» 

606 
6 

230 
47 
17 
43 

40 
20 

110 
12 
8 
4 

6 
60 
56 
72 
15 

510 
6 

92 
» 

65 
12 

240 
115 

8 
1 

24 
26 

6 
1 
1 
l 
1 

12 
9 

31 
7 

16 
10 
19 

62 
45 
10 

252 
» 

650 

268 
53 
17 
43 

240 
30 

4 

5 
27 
6 

30 

40 
20 

110 
6 
8 

12 
» 
3 
6 
6 

60 
42 
27 
40 

422 
6 

44 
6 

24 
6 

83 
4 
» 

10 
26 
2 

León, 10 de Septiembre de 1935. —(Alo de la Victona) — í l Inspector provincial Veterinario, Santos Ovejero del Ag"3, 


